
LOÍA, 09 de Febrero de 2016

DECRETO No 623 (C)

Vistos:

b) El Of. No 3.673, de 27 1086, de Contraloria Regional del

Bío Bío, relacionado con cauc¡ón que deben rend¡r los func¡onarios conforme a la Ley No 10.336.
c) Resoluc¡ón No1600 de 2008' de Contraloría General de la

d) Lo d¡spuesto en la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo

e) Ley No 19880 sobre bases de los proced¡mientos

ejercicio de su cargo. / ¿.- El gasto que demanda la presente contratación, será

imputado a|215-21-02 del Presupuesto Mun¡cipal del 20'16'

ANOTESE. REGISTRESE

ARCHIVESE.

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado'- fl Resoluc¡ón No 323 del 23.05 2013, de Contraloría General

de la República, que f;ja registro electrónicos de Decretos Alcald¡c¡os, relativos a las materias de personal que indica.

9) D. F. L. No 12006, de Min¡sterio del Interior publicado en

D,O. de 26.07.2006, que flja texto refund¡do de la Ley No 18.695,

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12" y las facultades que

me confiere el art.630 ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica constituc¡ona¡ de Mun¡c¡palidades.
DECRETO:

/ l.- Nombrase en cal¡dad a Contrata a contar del 09 de

Febrero de 2016 y mientras sean necesar¡os sus serv¡cios, no excediendo al 31 de Diciembre de 2016' a don (ña)

¡nqñófSCO JAúIER VERGARA ALMARZA, c. l. No , Administrat¡vo, Grado 18" E.M.R., quien por

razones ¡mpostergables de buen serv¡c¡o, deberá asumil,sus func¡on€s a partir de la fecha de nombram¡ento.
/'2.- El (La\ funcionario (a) FRANCTSCO JAVIER VERGARA

ALMARZA, deberá cumplir una jornada de 22 horas semanales de acuerdo a la s¡guiente distr¡buc¡Ón

horaria:
Lunes a Jueves desde las 08.30 a 13.00 horas
Viernes desde las 08:30 a 12:30 horas

/
'/ g.- Déjese establec¡do que el (la) Sr' (ra) (¡ta) FRANclsco

JAVIER VERGARA ALMARZA, desempeñará funciones en la of¡c¡na de cultura, del Departamento Promoc¡ón

Comunitaria de la Direcc¡ón Desarrollo bomunitarjo, no estando afecto a la obligaciÓn de rend¡r caución para el

República.

para fu ncionarios munic¡pales.

/a) Ley N" 19.280, del 16,12.93.
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